
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-013919/2025 

Advertido error material en el Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de regir el contrato de “SERVICIOS PARA LA 
GESTIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL LOS PINOS DE MAEVE DE ALCORCÓN” aprobado por Orden 2024/2025, 
de 4 de junio, y publicado el 5 de junio de 2025 en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid, en aplicación 
de lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas,  

DISPONGO 

Rectificar el error material detectado en el apartado B-Servicio de cocina (página 4), que se transcribe a 
continuación: 

Donde dice: 

Servicio de cocina: 
Deberá contar con dos personas encargadas del servicio de cocina a jornada completa, diferentes de las que 
conforman el equipo educativo 

Debe decir: 

Servicio de cocina: 
El centro no cuenta con cocina para la elaboración de alimentos, por lo que funcionará mediante catering. Deberá 
contar con una persona encargada del servicio de cocina a jornada completa, diferente de las que conforman el 
equipo educativo 

ORDEN 322A/007-25 

ORDEN: 2155/2025 

FECHA: la de la firma 

EL CONSEJERO  
P.D Orden 365/2024, 13 de febrero (BOCM 20-02-24)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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Ref: 

Firmado digitalmente por: MARÍA PAZ CUESTA
PEDRAJAS - 
Fecha: 2025.06.10 13:08

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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